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PRENSA 
~ 

Un estatuto 
tributario 
para el campo 

Por: Hernán Jaramillo Ocampo. 

En Colombia, de acuerdo con la 
tendencia de casi todos los pai
ses, hemos acogido el sistema de 
la renta global, que en esencia 
consiste en gravarla a la misma 
tarifa sin establecer preferencias 
o discriminaciones de acuerdo 
con su origen. En algunas épocas 
se han adoptado tratamientos 
generosos para ,incentivar deter
minadas inversiones y estimular 
la canalización del ahorro hacia 
las regiones más deprimidas. Sin 
embargo, todas esas ventajas fue
ron p ráct icamente suprim idas 
con la Reforma Tributaria de 
1974, que es la más profunda 

Investigación 

En junio, 7 próximo pasado se 
reunió en el CRI Caribia, el Ca· 
mité Asesor de Cultivos Indus
triales, conformado por el ICA, 
Ministerio de Agricultura y gre· 
mios de palma africana, algodón 
y cacaO. Informamos en un Bale· 
tin anterior, los resultados de di
cha ~·eunión. en donde se notó la 
preocupación de los palmiculto
fes presentes, por la escasa inves
tigación que se realiza en palma 
africana all i. Queremps referirnos 
tll'evemente al menCionado Ceno 
tro de Investigación y qué está 
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que se haya adoptado a partir del 
estatuto inicial de 1932. 

Ultimamente casi todos nuestros 
dirigentes pollticos han insistido 
en la necesidad de emprender una 
acción vigorosa para fortalecer la 
actividad agropecuaria no sola
mente por la naturaleza de 
nuestra economia y de nuestros 
recursos, sino por la atractiva cir
cunstancia de que 85 la que más 
empleo genera por cada peso in
vertido. En los estatutos tributa· 
rios de 1973, que me correspon
dió impulsar como ministro de 
Agricultura durante la legislación 
de 1972, y que posteriormente se 
convirtieron con la Ley 4a., y 
5a., se crearon deducciones muy 
atractivas para los cultivos de taro 
dío rendimiento y exenciones pa
ra todos aquellos gastos desti nado, 
a la modernización de las infraes M 

tructuras de los predios rurales. 
Como lo he explicado, la Refor· 
ma de 1974 atrasó tan importan· 
tes conqu istas. 

La renta derivada de las explota
ciones rurales requiere en Colom M 

bia un tratamiento especial. Va· 
rias son las razones que justifican 
esa preferencia. Cuando se aplica 
a los patrimonios agropecuarios 

haciendo en palma según nos in
forman a través de su órgano de 
comunicación, Noticaribia. 

La investigación en Palma Africa· 
na (Elaeis guineensis, Jacq), tan· 
to en el ICA como en el CRI 
"Caricia" datan de 1969, cuando 
a raíz de la reestructuración del 
Sector Agropecuario reciben del 
desaparecido Instituto de Fa· 
mento Algodonero, IFA, parte 
de sus funciones y pertenencias. 
Este Instituto en su Seccional de 
Aracataca (Magdalena), inició in
vestigaciones en 1958 en selec· 
ción de palmas progenitoras de la 
variedad Dura Deli, en una plan
tación comercial de Palma Atri· 

la m isma tasa que rige para los 
activos industriales se incurre 
en un tratamiento injusto contra 
las primeros. En efecto: en la 
empresa rural el principal y casi 
único activo es la tierra misma, 
cuyo precio se eleva anualmente 
en razón del proceso inflaciona-
rio que respalda un mayor avalúo 
catastral. Por esa razón cada año 
el empresario agrícola tendrá que 
pagar una m.3yor renta presuntiv.3 
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y mayor impuesto predial y pa
trimonial, en cambio en la em
presa industrial la tierra consti
tuye parte insignificante de los 
activos que están principalmente 
representados en maquinaria y. 
equipo, que gozan de un régi
men de depreciación o amortiza
ción anual, con lo cual la base pa· 
ra fijar la renta presuntiva se 
reduce año por año. 

Los predios rurales, sujetos a la 
misma tarifa predial que los ur
banos, reciben muy pocos servi M 

cios y beneficios del respectivo 
municipio. El contribuyente de 
un predio urbano goza gratuita
mente de vías de comunicación, 
alumbrado público, centros de 
salud y esparcimiento, vigilancia 
y seguridad oportunas por parte 

cana aceitera de la Finca patuca,. 
vereda Guamachito, municipio 
de Ciénaga (Magdalena), con ma
terial traido de Honduras (Amé. 
rica Central), en 1949 por la 

United Fruit Company. En enero 
de 1959 este mismo trabajo fu" 
replicado con material introduci· 
do del Africa en 1953 por el De· 
partamento de Investigaciones A
gropecuarias, OlA, del Ministerio 
de Agricultura, en la Estación 
Experimental "La Pepilla", ubio 
cada en las inmediaciones de la 
población de Aracataca; hoy Es
tación con 80.63 has., adscrita a 
"Caribia". 

En términos generales el Progra· 
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de las autoridades respectivas. 
En Colombia el propietario rUI·al 
no usufructúa ninguno de esos 
beneficios y su contribución 
cuando paga el impuesto predial 
es a fondo perdido, sin que se es
tablezca una relación de costo
beneficio entre el contribuyente 
y la entidad pública. 

La rentabilidad de la actividad 
agropecuaria es aleatoria, capri
chosa, oscilante y está siempre 
influ Ida por factores extraños a 
la voluntad del empresario como 
son los fenómenos naturales de 
lluvias. sequías, huracanes, inun
daciones, etc. 

El precio de las manufacturas 
mantiene una curva ascendente. 
En cacnbio el de los productos 
agrícolas oscila en función del 
volumen de las cosechas y del 
poder confiscador de 105 inter
mediarios. 

Si el país desea impulsar el sector 
agropecuario tiene que adoptar 
un estatuto tributario especial 
para esa actividad con un criterio 
au"daz, estimulante, que sirva pa
ra impulsar masivamente el aho
rro hacia los campos. 

ma de Oleaginosas Perennes se ha 
orientado al mejoramiento gené
tico de la Palma Africana, con el 
fin de producir semilla para el fo
mento de estos cu It ivos. 

Hasta 1983 "Caribia" fue el cen
tro productor y distribuidor para 
todo el país de semilla mejorada 
de Palma Africana aceitera, obte
nida de palmas progenitoras de 
grado especial, por el método de 
selección combinada. Entre los 
trabajos en progreso sobresalen: 

1. Evaluación y selección de pal
mas progenitoras Dura Deli, 
en progenies introducidas de 
Malasia. A este proyecto le fal
tan dos años de observaciones 
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Una reforma como la que sugiero 
debe tener en cuenta Jos sigu ¡en
tes factores y ajustarse aproxima
damente al esquema que me per-

mito señalar. En primer término, 
se debe aceptar que el impuesto 
predial es el soporte fiscal de 
los pequeños y medianos munici
pios y que por lo tanto es conve
niente que el avalúo catastral de 
los predios se ajuste suavemente 
a su valor comercial. Este prin
cipio debe regir tanto para 105 

predios urbanos como rurales. 
Pero para evitar las distorsiones 
que he mencionado, debe esta
blecerse un criterio diferente pa

ra la apreciación del avalúo catas
tral como oase del impuesto de 
patrimonio e indicador de la ren
ta presunta. En la contrarreforma 
trioutaria de 1983 se hizo algún 
esfuerzo en ese sentido, pero hoy 
aparece como insuficiente. Para 
la determinación del impuesto a 
la renta y el patrimonio se debe 
tomar como base únicamente el 
cincuenta por ciento del avalúo 
catastral. Si queremos moderni
zar la agricultura con un progra
ma de integración de la tierra, la 
técnica y el agua, se debe estable
cer un régimen de depreciación 

acelerada de las inversiones que 

para la selección definitiva de 
las mejores familias y palmas 
progenitoras de excelente cali
dad. 

2. Evaluación y selección de pal
mas progenitoras Dura Deli, en 
progenies nacionales, con el 
propósito de mejorar genética
mente el material nacional y 
obtener semilla mejorada co
mercial Dura Deli X Pisífera, 
aclimatada a nuestro medio. 
Este material se estudia desde 
1983. 

3. Pruebas de progenies nacíona
les y extranjera de Dura X P,
sífera, para evaluar la calidad 
genética de las palmas progeni-

en materia de infraestructuras se 
hagan en los predios rurales. Si 
tales 9astos se pueden amortizar 
en dos o tres años, el empresario 
rural reinvertirá su ahorro en esa 
clase de adecuaciones y mejoras. 

La renta presuntiva de las activi
dades agrícolas debe estabilizarse 
a un nivel no superior al seis por 
ciento y se debe fijar una tarifa 
aún más baja, el cuatro por cien
to, por ejemplo, para el ganado 
hembra con el fin de incitar a 
la conservación de dicho activo, 
sin lo cual no serIa posible crecer 
la población ganadera del pais y 
con ello la producción de carne 
y leche. 

Finalmente todas las exenciones 
y deducciones sabiamente incor
poradas en la Ley 5a., de 1973 
se deben restablecer. 

Si no existe un estatuto tributa
rio atractivo para la actividad 
rural de nada servirán las políti
cas y programas de mercadeo, de 
precios de sustentación, de aba
ratamiento de los insumas, etc. 

~ La negrilla es nuestra. 
El Tiempo 8-7/85 . 

toras, los materiales que mejor 
se adapten a las diversas regio

nes del país y la capacidad de 
adaptación del material impor
tado. Estos trabajos se estable
cieron en los años 1979 y 
1982, respectivamente. 

4. Evaluación de cultivos de co
bertura, sistemas de siembra y 
capacidad de fijación de nitró
geno de cinco variedades de le
guminosas en palmas jóvenes 
establecido en agosto 1984. 

5. Evaluación de seis herbicidas 
para el plateo químico en plan
taciones adultas de Palma Afri
cana, establecido en octubre 
de 1984. 
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EVA LUACION 
Cadena 
de oleaginosas 
Bajo el nombre de "Cadena de 
Oleaginosas" presentamos los 
procesos enlazados de la produc
ción alimentaria constituidos por 
la producción primaria agrícola 
y su comercialización, la trans~ 

formación agroindustrial (en la 
que se adicionan productos de 
origen pecuario y pesquero). la 
producción y distribución de ali
mentos concentrados, y la pro-. 
ducción alimentaria final para 
consumo humano constituida 
por aceites comestibles, pollos y 
huevos. 

La coyuntura que nos ocupa re-
vest ía especial interés para la Ca
dena de Oleaginosas porque en 
ella estuvieron vigentes dos im
portantes convenios, que son el 
marco de referencia con respecto 
al cual ella debe ser analizada. El 
primero, suscrito por el Minis
terio de Agricultura y el IDEMA 
con 105 fabricantes de alimentos 
para animales, estaba destinado a 
regular el abastecimiento de las 
principales fuentes de proteína 
en el pimer semestre. En él se 
comprometieron los Productores. 
de concentrados a adquirir la 
producción primaria (sorgo, tor-
tas de soya y de algodón) a los 
precios all í convenidos, a contra-
tar con IDEMA la importación 
de harina de pescado, a informar 
mensualmente al Ministerio sobre 
el nivel de compras, precios y 
existencias de materias primas 
básicas, a garantizar suficiente y 
oportuno abastecimiento de con
centrados a precios convenidos, 
y mejorar la calidad de sus pro
ductos. El Ministerio convino ve-
lar por el adecuado abastecimien-
to y la absorción interna de ma
terias primas y gestionar la apro
bación de la importación de hari-
na de pescado y otros minerales. 

_ Al IDEMA correspondía regular_ 
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"'-. periódicamente el abastecimien
to, administrar la distribución de 
cupos entre empresas, y efectuar 
la importación de harina de pes
cado y de sorgo según un crono
grama previsto. 

El convenio entre el Ministerio, 
el IDEMA y los fabricantes de 
grasas y aceites comestibles bus
caba regular el abastecimiento de 
estos productos, además de tor
tas oleaginosas, fortalecer la in
dustria y los cultivos oleaginosos, 
elevar la utilización de la capaci
dad instalada de la industria y ge
nerar smp[eo. Aqu í los fabrican
tes de grasas y aceites se compro-

•
metieron a adquirir la produc

_ ción de insumas a precios fíjos, 
asegurar una oferta de tortas 
oleaginosas de soya y algodón a 
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$54.000 y $35.500 respectiva
mente, informar mensualmente 
al Ministerio de Agricultura los 
volúmenes de compra y de exis
tencias de frIjol soya nacional e 
importada, semilla de algodón y 
torta de soya, vender al IDEMP, 
10.000 toneladas de torta de 
soya destinada a la reposición de 

existencias reguladoras. El Min¡s~ 
terio de Agricultura convino ges
tionar la importación de 68.000 
toneladas de frijol soya y definir 
con [a industria una metodologia 
de determinación del precio de 
venta de tortas de soya y algodón 
para el futuro, y revisar la distri
bución de los cupos. El IDEMA 
se comprometió a coordinar V re

gular periódicamente el abasteci
miento, y efectuar la importa
ción de frijol soya. 

MATERIAS PRIMAS 
AGRICOLAS 

ALGODON 
Los resultados de desmote a mar
zo 18 situaron la cifra de área co
sechada en 150.236 has .. 1.20 /0 

menos de nuestros pronósticos 
de noviembre/84, pero los rendi
mientos finales descendieron a 
1.468 kg.jha., con respecto a los 
1.600 kg./ha que calculaban los 
gremios en febrero/84. ASI, la 
producción de fibra queda en 
77.692 toneladas (40.000 para 
consumo interno, 37.692 para 
exportación) y la de semilla en 
123.500 toneladas (para produ
cir. descontando mermas y semi

lla pura siembra) 20.551 tonela
das de aceite y 51.983 toneladas 
de tortas para alimentos concen-
trados. Continúa 

en el próximo Boletln 
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Mercados 
"La oferta récord de aceite de al
godón está aliviando la gran esca
sez de la mayorla de los demás 
aceites vegetales en esta tempora
da" . 

"En Estados Unidos, China, 
Suramérica y en los paises impor
tadores tradicionales se están re
gistrando importantes aumentos 
en el consumo de aceite de algo
dón. Se prevé que en China, Esta
dos Unidos e India se registrarán 
los mayores incrementos en el 
consumo de harina de algodón". 

LA PRODUCCION MUNDIAL 
DE SEMILLA DE ALGODON 
AUMENTO 6,6 MILLONES DE 
TONELADAS EN 84/85 

Esto nunca antes hab,a sucedido: 
en un solo perlado, la producción 
mundial de semilla de algodón re
gistró un incre(ble incremento 
del 250 /0 y llegó hasta los 33 mi
llones de toneladas, frente a los 
264m iliones de toneladas en el 
pe;,odo 83/84, y a los 26,4 mi
llones aproximadamente que 
constituyeron el promedio de los 
cuatro años anteriores. 

Esto sucedió principalmente en 
China, en donde la polltica agrl
cola liberalizada, la creciente de
manda de algodón por parte de la 
industria textilera y la mejora 
considerable de los rendimientos 
de algodón por hectárea tuvieron 
una influencia favorable en la 
producción de algodón durante 
este perlado. La producción de 
semilla de algodón en China fue 
de 11,24 millones de toneladas, 
representó una gran ganancia res
pecto a los 8,58 millones durante 
el último perlado y es más del 
doble del promedio de los cinco 
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años 82/83, que fue de 5,05 mi
llones de toneladas. 

En las plantaciones más grandes 
de los Estados Unidos también se 
obtuvieron muy buenos rend ¡
mientas y la producción total de 
semilla de algodón fue de 4,81 
millones de toneladas, es·decir un 
72 0 /0 por encima de la produc
ción del último perlado, aunque 
todavla está por debajo de la ci
fra récord de 5,80 millones de to
neladas en el perlado 81/82. 

En la Unión Soviética, que una 
vez fue el primer productor mun
dial de algodón, los koljoces y los 
sovjoces no lograron alcanzar los 
objetivos del Gobierno. La pro
ducción de semillas de algodón 
fue apenas de 4,73 millones de 
toneladas, la peor cifra de los úl
timos cinco años. 

En otras partes del mundo, los 
agricultores en general han conti
nuado ampliando sus siembras de 
illgodón. La mayor cantidad de 
superficies cultivadas y las condi
ciones del tiempo, que en general 
fueron mejores que lo normal, 
llevaron a buenos incrementos de 
la producción: Brasil, de +400/0, 
hasta 1,45 millones de toneladas 
en este perlado; Pakistán, hasta 
63 0/0, registrando una cifra esti
mada de 1,70 millones de tonela
das, frente a la baja cosecha del 
año anterior debido a las enfer
medades; Turqula, hasta 160 /0, 
para una cifra de 970.000 T; e in
crementos aún mejores en Méxi
co y otros paises de América 
Central y del Sur. 

AUMENTO DE 4,3· MILL. T. EN 
LAS MOLIENDAS MUNDIALES 

La semilla de algodón se procesa 
casi exclusivamente en los paises 
de origen. El comercio mundial 
es casi nulo en comparación con 

la producción mundial. Las esti
maciones para el perlado octu
bre/septiembre 84/85 señalan un 
aumento en las exportaciones 
mundiales, que lIegarlan a 
266.000 T., en comparación con 
218.000 T en el perlado 83/84 y 
138.000 T en octubre/septiem
bre 82/83. China se ha converti
do en el principal exportador y 
llegará tal vez a exportar 108.000 
T., la mayorla al Japón. Es pro
bable que las exportaciones de 
Estados Unidos aumenten hasta 
64.000 T debido al hecho de que 
México ha incrementado sus 
compras. 

Se estima que las moliendas mun-
diales llegarán a una nueva cifra 
récord de 25,0 mili. Ten octubre/ 
septiembre 84/85, lo que repre
sentarla un gran incremento de 
4,3 milI. T, o sea un 21 % res
pecto al último perlado. 

La producción mundial de aceite 
de algodón está aumentand? 
también hasta una nueva cifra re
cord de 3,85 milI. T en octubre/ 
septiembre 84/85. Como en este 
perlado hay muy poca oferta de 
otros aceites vegetales, es real
mente apreciable la producción 
mundial récord de aceite de algo
dón. Aunque es probable que la 
producción aumente hasta. 
680.000 T más respecto al últi
mo perlado, es posible que las 
reservas de aceite de algodón pa-
ra el próximo otoño sean apenas 
de 305.000 T. 

Es probable que la producción de 
China aumente unas 290.000 T, 
para un total de 1,21 mili. T, y 
que la de Estados Unidos se recu
pere en unas 190.000 T respecto 
a la baja producción del año an
terior, debida a la sequia, y lle
gue a su cantidad "normal' de 
aproximadamente 540-550.000 T. 
En Brasil, India, Pakistán, Tur
qu (a y otros paises se han regis
trado incrementos más modera
dos. 
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EL PRECIO ATRACTIVO DEL 
ACEITE DE ALGODON ESTA 
HACIENDO BAJAR LOS 
PRECIOS EN EL MERCADO 
DE OTROS ACEITES 
VEGETALES 

El fuerte aumento en la produc
ción de aceite de algodón en los 
países exportadores, además de 
otros factores, ha causado una 
baja considerable de los precios, 
que hablan llegado en mayo de 
1984 a un nivel récord de 
US$980. Los precios del aceite 
de algodón han bajado de manera 
absoluta, aSI como también, y en 

A¡:larticular, frente a los principales 
'I!!I!!!Il'aceites competitivos, a saber: a

ceites de soya, colza, manl y pal
ma, en los dos últimos meses. 
Los precios del aceite de algodón 
permanecieron estables durante 
las últimas ocho semanas, mien
tras que los de los demás aceites 
vegetales aumentaron. 

Los precios actuales del aceite de 
algodón se imponen frente a los 
aceites de colza y de soya en el 
mercado mundial, que son bas
tante más bajos, U$62 y U$57, 
respectivamente, por tonelada, 
en comparación con los precios 
habituales de U$120-150 para el 
aceite de colza y de U$100-130 
para el aceite de soya. 

.SinembargO, el aceite de girasol 
de la Argentina está compitiendo 
juertemente con el aceite de 
algodón. Aunque el precio ac-

• tual del aceite de algodón en el 
mercado mundial (U$50 por to
nelada) sigue siendo más bajo res
pecto al precio del aceite de gira
sol, es muy posible que los pre
cios del aceite de girasol se hagan 
más atractivos en las próximas S8-

manas, cuando se inunde el mer
cado mundial con la abundante 
oferta a bajo precio proveniente 
de Argentina. 

Es posible entonces que a finales 
de este perlado disminuyan las 

importaciones mundiales de aeei-
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te de algodón, como consecuen
cia del cambio en la demanda 
hacia el aceite de girasol debido a 
sus precios más atractivos. Es po
sible que esto ocurra en Egipto 
y Venezuela, que son los princi
pales pa(ses importadores mun
diales de aceite de algodón. 

Durante el periodo de Octubre! 

Marzo 84/85 las importaciones 
mundiales de aceite de algodón 
se recuperaron en un 460/0 o 
63.000 T, la mayoda de las cua
les se exportaron desde los Esta
dos Uilidos. En Abril/Septiembre 
es probable que este incremento 
disminuya hasta sólo un 12% , o 
una· cantidad estimada de 23.000 
T. Continúa en el próximo Solet/n 

PRECIOS INTERNACIONALES DE lOS PRINCIPALES ACEITES Y GRASAS 

US$/ton. 

(1) CIF Nuevél York 

(2) CIF Rotterdam 

(3) FOS Decéltur 

Fuente: Oil World 

RealiLÓ: Fedepalma. 

(*) Ajunio 28 

Fuente: Sobordos 

Realizó: Fedepatma. 

(4) CIF N.W. Eur 

(5) CIF United Kingdom 

IMPORTACIONES DE ACEITES Y GRASAS 

TONELADAS 

<1Q¡10 
i1liJlO 
;.0.4'2 

Ji,.:? 
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ENVASES METALlCOS PARA 
ACEITES COMESTIBLES 

En la actualidad se realiza una 
serie de análisis e investigaciones 
para elaborar una norma que es
pecific;ue la capacidad nominal 
y el volumen de llenado corres
pondiente de 105 envases metáli
cos destinados a contener aceite 
comestible, con miras a evitar 
engaños y sobrecos1os al consu
midor. 

La importancia de este documen
to radica en el hecho de que la 
comercialización y expendio de 
aceites comestibles se viene reali
zando en envases cuya capacidad 
supera el contenido establecido 
de llenado aproximadamente en 
un 250 /0, factor que incrementa 
105 costos en la adqu isición de 
este artJculo, pues el material 
innecesariamente utilizado, así 
como su transporte y almacena
miento, son gastos sufragados 
por el público. 

Esta circunstancia responde a la 
actitud tomada por 105 producto
res de envases y procesadores de 
aceites, ante la R.esolución de la 
Superintendencia de Industria y 
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Comercio No. 1492 del 18 de ju
lio de 1979, que dice: "105 acei
tes vegetales comestibles que 5e 
producen y comercializan en el 
país únicamente se podrán ven
der al públ ico en unidades de 
volumen cuyos contenidos netos 
serán 105 siguientes: 250, 500, 
750 y l.000 centlmetros cúbi
cos medidos a 25 grados centí
grados. Para cantidades superio
res a l.000 cent ímetros cúbicos 
las unidades deberán variar de 
l.000 en l.000 centímetros cúbi
cos" _ 

Frente a esta situación se acordó 
elaborar la norma técnica que de
termine la capacidad nominal y 
el volumen de llenado correspon
diente de 105 envases metálicos 
desti nadas a contener aceite co
mestible, la cual, una vez sea a
probada, se presentará al Consejo 
Nacional de Normas y Calidades 
para su oficialización, con el con
secuente beneficio para el consu

midor. 

MALASIA y NIGERIA 
FIRMAN ACUERDO DE 
ACEITE DE PALMA 

Malasia firmó un contrato con 
Nigeria para la venta de 90.000 a 
100.000 toneladas de aceite de 
palma, por un valor de 77 millo
nes, el acuerdo más grande al que 
hayan llegado los dos países. 

El acuerdo, apoyado por la Cor
poración para la Inversión Ex
tranjera en Malasia (MOIC), que 
es un grupo semioficial de inver
sión y comercio, refleja el gran 
interés que existe en Malasia por 
el desarrollo del mercado de acei
te de palma en Nigeria. El Insti
tuto Nacional de la Demanda de 
Nigeria, de propiedad del gobier
no, está a cargo de la compra del 
aceite. 

El año pasado, N igeria aportó 
109.000 toneladas de aceite de 
palma de Malasia, pero una gran. 
parte del mismo fue comerciali

zado a través de comerciantes en 
Singapur. 

El señor Mohamed Abdullah Ang, 
director administrativo del MOIC, 
dijo que el Instituto estaba en 
proceso de discutir con las autori
dades de Nigeria la posibilidad de 
compra de aceite crudo para co
mercializarlo a terceros. Dijo que 
"también estamos estudiando la 
posibilidad de penetrar otros 
mercados africanos, tales como 
Kenya y Argelia con otros pro
ductos como algodón, marz ama
rillo y aceite crudo para comer-
cio con terceros' '. • 
Asimismo, el MOIC también está 
llevando a cabo negociaciones 
con Bangladesh para el suminis
tro de 40.000 toneladas de aceite 
de palma. 

IMPRESOS 


